RES. 3022/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005876, Ent. N° 4527/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribirse con  el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) para la realización de tareas de mantenimiento y preservación del Parque Público Puntas de Yeguas;-
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, a través de la Resolución 3380/06 de fecha 05/09/2006,  aprobó la suscripción de un convenio con las Federaciones de Cooperativas representativas del Movimiento Cooperativo Nacional. En el marco de ese Convenio se han desarrollado convenios socio-educativos-laborales;

 2) que por resolución del Intendente Nº 4190/18 de fecha  13/09/18,  se autorizó la suscripción de un convenio a  suscribirse con INACOOP, al amparo del artículo 33 literal C inciso 1 del TOCAF, en el marco de las acciones de cooperación y promoción de la economía social y el cooperativismo;

        3) que del texto del proyecto del mencionado convenio surge que:
3.1) INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa o cooperativas seleccionadas, para realizar referidas en el Visto de la presente,  y asume la responsabilidad de estipular el arrendamiento de servicios que celebre con la o las cooperativas, que deberá contemplar entre otras estipulaciones, que la responsabilidad por la relación entre la cooperativa y sus trabajadores es de la propia cooperativa, así como también son de su cargo las obligaciones legales y convencionales que por la actividad pudieran generarse con otros organismos estatales o terceros;
3.2) la Intendencia por su parte, se obliga a transferir a la cuenta bancaria de INACOOP radicada en el BROU la suma $ 8.789.031, monto que comprende: a)  costos salariales por   $ 548.000 de los cuales $ 353.600,  se reajustaran, de acuerdo a los laudos del grupo 19 subgrupo 16, y $ 194.400 que corresponden al Grupo 19 subgrupo 8.2  se reajustaran por el laudo de este subgrupo; b) costos no salariales para insumos y costos de administración  correspondientes a INACOOP. Con la firma del convenio se abonará la suma de $ 2:955.214, por concepto de partida inicial y $ 141.759 por costos de administración  y el saldo en dos cuotas de $ 2.846.029, disponiéndose además de hasta $ 300.000 para imprevistos;

3.3)  el plazo será de 12 meses, a partir de su suscripción.
                                              4) que con fecha 14/09/2018, fue realizada la imputación parcial de $ 3.096.073 con cargo a la actividad 304006101, derivado 554000  referencia 212953 con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que INACOOP fue creado como persona jurídica de derecho público no estatal, por el Art. 186 de la Ley General de Cooperativas no.18.407;
                                        2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción prevista por  el Art. 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Intervenir el gasto de $ 3.096.073.
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; y
3)  Devolver las actuaciones.
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